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autoriza'Jión y declaración en concreto de utilidad pública para
el E"stablecimiento..de uná linea de A. T. Y estación transfor
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo JII del Decreto 2617/1966, sobt:e autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo' 111 del Reglamento
aprobado por DecI'eto 2619/1966, ~obre expropiación forzosa. y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con ]0 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..-Fuerzas Eléctricas de Cata,luña.
Sociedad Anónima,., la instalación de la línea de A. T. a
E. T. «Gualba Textil,., con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas princi-
pales características son las siguientes;

Linea de A. T.

Origen de la misma: Apoyo número 7 de la línea a E. T.
«Masía Plana».

Final de la misma, En la E. T...Gualba Textil».
Términos municipales a que afecta: Riells.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,450
Conductores: Cobre, de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con tramformador ce 250 KVA., a 25/o,aBü-O,220 KV.

Declarar '6n concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO!
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta Resolución cabe int'6rponerse recurso de alzada
a~te la Dir~cción General de la Energía en el plazo de quince
dlas a partIr de la fecha d~ la publicación de esta Resolución.

Gerona, 24 de abril d'6 1972.--EI Delegado provincial Fer-
nando Díaz Vega.-6.147-C. '

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalaCión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza:
ción ad:r!-inistratiya, aprobación del proyecto de- ejecución y
de,cla.raclUu en concr~to de su utilidad publica y cumplidos los
tramItes reglamentanos ordenados en los capítulos III del De~
creta 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones electricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamento
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la
Oro,en de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
novIembre de 1939, sobre ordenación y d'6fensa de la industria,

Esta Del'6gación 'Provincial del Ministerio de Industria ha
resu~lto ~utorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de eJeCUCIón de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: ..Compañia Sevillana de Electricidad S. A, ~
bl Oomicilio: Granada. Escudo del Carmen. 3.1~3R '
el Estación transformadora:

Emplazamiento: Peligros, Poligono ..La Unidad, número 4
Tipo; Interior. -,.
Potencia: Dos transformadores de SOO kVA. c/u.
Relación de transformación: 25.000J:5 % de a x -380-220 voltios.

dl Procedencia d'6 los mat'6riales: Nacional.
el Presupuesto: 737.590 pe5'6tas.

· f} Finalidad de la instalación, Atender petícionfls de sumi
nistro en el polígono ..La Unidad~, en Asegra.

gl Referencia: 1.4%/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso,
puedan ~r a~tori.ladas, al proyecto pr'6sentado, con las oblíA'a
d~s modlflcacl.ones que resulten de su adaptación a las instruc
Clone~ de caracter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometIdas las instalacion'6s a la inspección y vigilancia de esta
Delegación Provinchl.

El plazo de puesta '6n marcha será de seis mes'6S.
· El p,eticionario dara cuenta por escrito del comienzo y 1.er

mmaClOn de las obras a ef;:>(to$ de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

·De?larar en concreto la utilidad pública de la instalación
electnca QU'6 se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966

sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Granada, 10 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, por de-,
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida]
Candenas Esquinas.-6.079-C.

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autori-ut el establecimiento de
la instalación eLéctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resefia a contínuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declara-CÍón en concreto de su utilidad pública y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos, 111 del De
creto 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sóbre autorización de
instalaciones eléctricas: Ley 10/1966-, de la de marzo; Reglamento
de 23 d'6 febrero de ]949, y da acuerdo con jo ordenado en ·]a
Orden de este Ministerio de 1 d'6 febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Iridustria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pr-oyecto
de ejecución de lar siguiente instalación eléctrica:

a} Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.~

bJ Domic.ilio: Granada. Escudo del Carmen, -33-39.
d Estación transformadora:

Em91azamiento: PoligollD ..La Unidad». número 5. Peligros.
Tipo: Interior
Potencia, Dos transformadores de 500 kVA. c/u.
Relación de transformación: 25.0001:5 % de 3 X 380-220 voltios.

dl Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto; 737.590 pesetas.
fl Finalidad de la instalación: Atender petíciones de sumi~

nistro en el polígono ..La Unidad~, en Asegra.
gl Referencia: 1.494/A. T. .

Las obras se ajustaran, en lo que no resulte modificado por
la presente o por - las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga·
das modificaciones que result'6n de su adaptación a las instruc~

ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, qúedando
sometidas las instaJacionesa la insp'6cción y vigilancia de esta
Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito d'61 comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública d'6 la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre Exprooiacíón Famosa y Sanciones '6n Materia de Instala~

ciones Eléctricas y su Reglamento d'6 aplicación de 20 d'6 octubre
de 1966.

Granada, 10 de mayo de 1972.--EI Delegado provinciaL por d'6
legación, el lngeniel'o Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.--:---6.080-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resefia a continuación. solicitando autoriza~

ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su_ utilidad publica y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos nI del De~

creta 2619/1966 y del Decreto 26]7/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas; Ley 10/1966, de lB de marzo; Reglamento
de 23 de febrero de 1949; Reglamento d'6 Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y de acuerdo con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley d'6 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa d'6 la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto - autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de eíecución de la siguiente instalación eléctrica:

al P'6ticíonario; ..Compañía Sevillana de Electricidad".
bJ Domicilio, Granada. Escudo del Carmen, 3-3-39.
el Linea eléctrica:

Origen' Apoyo número 30 de la denominada Fargue-Pinos
Puente.

Final: Subestación de Peligros
Télmino municipal afectado: Peligros.
Tipo: Aérea,

11 IIMii2 1-.1'; '-;i!Z ~-- .- -- -"..",.-,'."....,"."",....



...----...---...---...'''''';

B. O. del E.-Núm. 133 3 iuniq 1972 9813

RESOLUCION de la Detegacióp. frQvincial de Gra~

nada por la que se autoriza el establec'úrtiento de
la instalacíón e1ectncci que se' ~~tá,

Visto el expediente incoado en esta Delega;cÜin, Provindal,
cuya descripdºn se reseñt!- a .continuacíón;,s!>llc1t$,ndQ:aJ;lto-riza
ción administrativa, aprobación d:el pr<lYl;ICtQ_de,ejec\lcióny de
claración en concreto de su uttlidadPúblt~~y<;t1mplido$los
trámites reglame,ntarios ,ordenados en loocapít,u1QS,Ill de los De
cretos 2619 Y; 261111966. sobre autQrizaC:ióD d4!":~ns;tlllaciO'l1es eléc
tricas; Ley 1011966, de 18 de marzo;6eglame~t()',4e.2.3defebrerQ

de 1949•. Reglamento de Linea$.El~ctri~~,l\éree.s;dei\.1t4 Ten
sión de 28 de noviembre (le.lfHm,y'deacuetdq''P()i;l,loordenado
en la Qnjende este Ministerio :de-lde fe1),t:~rodel$61lYLey
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 'y;d:etensa'de la
industria,

Esta Delegación ProvinéJal. del MinisterJo' de !r'ili'ustpa ha
resuelto autorizaradministrativqnwnt~yapr.op~r el proyecto de
ejecución de ~. siguientejnstaJación eléCtriCA:

a) Peticionario: cCía. Sevilla·na de Electr~-Cid&d. S. A.io.
bJ Domicilio: Granada, Escudo del Carmen,> 33-39;
e) Linea eléctrica:

dJ Estación transformadora:

Emplazamiento, Soportujar.
Tipo:. InterioT-.
Potencia: 50 kVA.
Relación de transformación:, 25.-000I5.ooo±5%, d-e3X~30:":133 V,

e) Procedencia de los materjales: NaCional.
D Presupuesto: 310.741 pe&etas..
g) Finalidad de la instalación: Atendernli'8v8s peticiones de

suministro.
h} Referencia: 1.511/A. T.

Las obm se ajustaran, en lo que no resulte rnodiflcado por
lapresante o por las pequeftasvariadcnj?s :que, en su: caso,
puedan· ser autorizadas, al proyesto ·presentad()i. "con la$. obli~
gadas modificaciones que. l"Elstdten. de su .'adfiptijciÓn ... p. ·la,s ins
trucciones de caráctergeJ}eral. y Reglaml1mt9s:vi,$-éntes., .qlledan~
do sometidas laslnstalaciones a la lnspecctóny vfgi1anfUt de
esta Deleg~ción Provincial.

Se observarán los condicíonl1ldos emitido~po.r 'ÉlIAyunta~
mianto de SoportuJá:r.

Longitud en kilómetros: 0.750_
Tensión de servicio: 25 kV.
Conductores- AI-Ac de 147,1 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metalicos de 24 me-tr~.
Aisladores: ~Cadena Esperanza», dos elementos 1507.

d} Precedencia de los materiales: NacionaL
el Presupuesto: 70(U98 pesetas. ,
D Finalidad de la. instalación: Variación línea de a,limenta<

dón a la subestación. de Peiligros;, motivarla por la insttt.!ación
del polígono ...La Unidad.. , de Asegra..

g) Referencia: 1 043/A. T;

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o poi las pequeñas variaciones ·que, en su ("uso,
puedan ser autoriza'ias, al pra~ectopresen~a(lo.'conltis:obHga'-"
das modificaciones que resulten .de- suada.ptM:ió:n.8.las instruc
ciones de carácter general y ReglartleÍltos vigentes"quedando
sometidas las' in6tat~.ciones a la, inspecdóll ,,' TI ,:vigilancia de esta
Delegación Provin::ial.

Se observarán lOS condicionados i1lmitidOS por'el¡\yuntamíen
to de PeligroS y Comisaría de ,Aguas del GUtl;d~]quhrir.

El-plazo depuesta en marcma;~rá <;le' ;S8i~;rnEj;ses~
El peticionario dará cuenta pQr, escrito.del':comienzo ter-

minación de las obras a efectos de reootlocill)iento y f'xtensión
del acta de puesta en mar<cha.

Declarar en concreto .la utilidadpúblic8"dE! lains~ación
eléctrica que se a'utoriza,a losefeqt<?sseña~Effi-Ja:Ley 10/1968
sobre Expropiación' F'oI'Zo5a ySancll.mes "en;~~tet;iade,lns,tala
ciones Eléctricas y su Reglameilt.o,de apU98Clón'de:20de(X:tubre
de 1966. .

G.ranada, 13 de Jnayo de 1972.-ElDelegado prQvincial, l;lor de.
legación, el Ingeme-rl) Jefe de la Sección de Industria,' Vidal
Candanas Esquinas.-6.077-C.

El plazo de puesta en marcha será de' un mes.
El peticionarío· dara cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconOClmiento y extensión
del acta dé puesta e~, marcha

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoríza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 .sobre expropiación:, forzosa. y sanciones en materia de ins·
taIliCiones elé<;:t.ricBS y su- Reghmento de aplicación de 20 de
octubre-de '1~.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Granads,4 13 de mayo de 1972.~El.Delegadoprovíncial, P. D.,

el Ingeniero ·JefE" de la Seccién de Industria, Vidal Candenas
Esquinas.-6.082~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por laque se autl)(i;a el establecimiento de
l.atns4Jlación eléctrica .que se cita.

Vísto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuyadescripci6n se reseña a continuación, solicitando autori~

zación admInistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de. su utilidad pública, y cumplidos los
tráirlitesteglamentarios ordenados en lQS capitulos III de los
Decretos 261~ y 261711966, sobre autorización de instalaciones
eléctrica~; Ley 10/1900. de la de marzo; Reglamento, de 23 de
febrero de.l94~;.Reglam",nto de Líneas Eléctricas A,éreas de Alta
Tensión,; de 28' de noviernbre de 1968. y de acuerdo con lo orde~

nado en la. Otden de ,este· Ministerio de. 1 de febrero de 1968
Y Ley de 24 'denovie-mbre de 1939, sobre ordenación y defensa
de'la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorizar adrnlnlstrativamertte y aprobar el proyecto de
ejecución de la. siguielJte instalación eléctrica:

al Peticionario: ",Compa,ñía SeviUanli, de Electricidad, S. A._.
bJ Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39,
el Línea eléctrica

Origen:'Apoyo sin. linea Cerrmo-Maracena~SanIsidro, a 8 kV;
Final: Centto de transformación ..Apaydeh.
Términ'o. rhuriití-palafe<:tado; Maracana.
Tipo: Aérea.
Longitud en km.: 0,308.
Tensión de servicio: 25/8 kY.
Conductores· Ai~ac. de 54,59 mm',
Apoyos: Metalicos· de'_ll,SO m
Aisladores; ARVI 42.

d} Estaci6n transformadora:

Emplazamiento: Maracena.
Tipo: Interi'Jr.
Potencia: ·100 kVA.
ijelación de transformación: 25.000/B.OOO±5%/3X230-133 V.

e) Procedenciá de los materiales: Nacional.
f} Presulil1est.o:377.G40 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro.
hl Referencia· 1,510lA. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por .las pequeñas variacíones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obli
gaass módiücacionesque resulten de su adaptación a las ins
truc:cionesd~:caráttergéneral y lteg1amentos vigentes, que
dando sometidas -las in$:talaciones a la inspección y vigilancia
de esta DelegaCión Provincial .

Se observarán los condiCionados emitidos por el Ayuntamiento
de MaraceIia. '

El plazo de puesta. en marcha será de doce meses.
El petitionaríodarácuentapor escrito del comienzo y termi

nación de las obras', a efectos de reconocimiento y extensión
de,l ac:ta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eltk
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones electricasy .su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Dios gua.rde a V.S. muchos años.
Granada, 16 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, P. D.,

el lngeniéro Jel'e de la Sección de Industria, Vidal Candenas
Esquinas.--6.081'-C. >

REl)OLUCJON de la Delegación Provincíal de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la inst;z!acióneléctrica que se cita.

Vist.o el expediente incoado ~n esta Delegeción Provincial,
cuya descri.pc.ión fue rescii.-Q a continuación, solicitando autoriza~

cíón administrativa, aprobación del proyecto, de ejecu~i6n y

a 5 kV.

•

Origen: Apoyo sin, de la línea Orgiva~Sóportlijat,

Final: Centro de transforttlaci6n.
Término municipal afectado: Soportujar.
Tipo: Aérea.
Longitud -en km;: 0,300,
Tensión de servido~ 25/5 kV:.
Conductores: Al-ae. de 54.59 mms

•

Apoyos: Metálicos de 11,50. Y 12,50 m,
Ai!5~adores: ARVI 42. í
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